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ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN

APPRECE dice:

SI al SOMETIMIENTO PLENO de todos a la Ley y al Derecho.

SI a la NEGOCIACIÓN entre todos los que tienen que ver reconocidos sus derechos.

SI a los CRITERIOS de igualdad, mérito y capacidad para acceso y promoción.

SI a sistemas objetivos y transparentes de EVALUACIÓN del ejercicio de funciones.

SI a que la Dirección del Centro emplee las horas hasta la Jornada COMPLETA.

SI a una PLANIFICACIÓN racional y negociada de los Recursos Humanos.

SI a la regulación de OTRAS FUNCIONES para el Profesorado de Religión.

SI, por tanto, a una MOVILIDAD FUNCIONAL, con garantías de equidad.

SI a la DEFENSA JURIDICA  en el ejercicio legítimo de nuestras funciones.

SI al respeto a la INTIMIDAD, a la propia IMAGEN y DIGNIDAD en el trabajo.

SI a la regulación de las ITINERANCIAS para el profesorado de Religión.

Porque en el Estado de Derecho la Ley es la base de todo y para todos y, por tanto, todos nos tenemos que someter a la Ley y es desde la Ley desde donde se tiene que regular todo.

Porque el Profesorado de Religión Confesional, para poder acceder a la Administración Pública, tiene de peculiar que, además de su titulación, necesita la DEI (y ahora la DECA) y la propuesta de su Obispo y, en el caso de que deje de ser persona idónea, el Obispo puede proceder a la remoción motivada y ajustada a derecho, tratándose de un/a profesor/a que ha sido contratado/a por la Administración Pública, exige una negociación en la que se tengan en cuenta los derechos del profesor o profesora, los derechos de la Jerarquía Eclesiástica y los derechos de la Administración Pública, derechos que tienen que quedar compaginados en las negociaciones del Convenio Colectivo Propio.

Porque todos tenemos que aceptar lo que ordena nuestra Constitución, que tanto el acceso al puesto de trabajo como la promoción dentro de la Administración, siempre se hagan desde los criterios de igualdad, mérito y capacidad. Tendremos que negociar esos criterios e incluirlos en el Convenio Colectivo Propio, para que todo el mundo sepa a qué atenerse y pueda defender sus méritos propios ante quien proceda, porque así se los reconoce la norma que los regule.

Porque ante la inclusión de sistemas de evaluación del trabajo del personal dependiente de la Administración Pública, el Profesorado de Religión será también evaluado, APPRECE trabajará para que se usen sistemas objetivos y transparentes en la valoración del ejercicio de la función de profesor/a de religión.

Porque, como empleados públicos docentes, al servicio de la Administración Pública, cuando se tenga un contrato a jornada completa, es la Dirección del Centro la que tiene que organizarles el trabajo, de acuerdo con la normativa vigente para los centros docentes, que tiene que ser compaginada con la normativa laboral, expresada en el contrato. Esta armonización de legislaciones debe quedar bien recogida en el Convenio Colectivo Propio.

Porque, siendo partidarios de que la planificación educativa debe ser una exigencia de la Administración, además de un derecho, exigiremos que sea racional y negociada en todo lo que se refiere a los Recursos Humanos, que en nuestro caso, somos los Profesores de Religión, de manera que cualquier planificación educativa no perjudique al profesorado, porque se negociarán medidas compensatorias.

Porque una de las medidas compensatorias tiene que ser la ampliación de funciones para el Profesorado de Religión, compatibles con su titulación y con su contrato laboral para ejercerlas en un centro educativo.

Porque hay que respetar el principio y la aceptación de la “movilidad funcional” o cambio de funciones dentro de la Administración educativa, pero siempre que se garantice la equidad, por su trato justo proporcionado e  imparcial.

Porque en el ejercicio de las funciones como Profesor de Religión tenemos derecho a la defensa jurídica, por parte de la Administración, en los casos que se puedan producir, vamos a exigir que quede regulada en el Convenio Colectivo Propio.

Porque como persona tenemos derecho a que se respete nuestra intimidad y nuestra propia imagen, así como nuestra dignidad profesional, vamos a exigir que queden concretados los criterios básicos sobre los que poder basar la defensa y, en su caso, la protesta formal.

Porque somos conscientes de los movimientos de la población, así como del envejecimiento de la misma, con sus repercusiones  e incidencias en la matriculación de los centros, cuando haya que atender a más de un centro, se compensen las itinerancias y queden reguladas en el Convenio Colectivo Propio.

¡SI QUIERES MIRAR AL FUTURO CON ILUSIÓN Y ESPERANZA VOTA A APPRECE¡
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